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  TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN CIVIL 

AVISO DE SALA CIVIL ORDINARIA No. 29/2022 (VIRTUAL - ACUERDO PCSJA22-11972) 
 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con los Magistrados ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JUAN PABLO SUÁREZ 

OROZCO, “AVISA” que en la Sala que habrá de celebrarse el 3 de agosto de 2022, a partir de las 10:00 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de decisión, 

en los siguientes procesos: 

 

No. Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Tutela 1ª Instancia Laura Daniela Ochoa Ortiz Superintendencia de Sociedades 

 

2 
Tutela 1ª Instancia Diplomat Wyndham Garden 

Villavicencio 

Juzgado 5° Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias 
 

3 
Tutela 1ª Instancia  Marisol Villamil Velásquez Juzgado 27 Civil del Circuito 

 

4 
Tutela 2ª Instancia Brayan Alexander Gil Sandoval Juzgado 56 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 
 

5 
Tutela 2ª Instancia Martha Nohora Pinzón Cifuentes Juzgado 39 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Kennedy 
 

6 
Tutela 2ª Instancia Juan Carlos Pinzón Joya Desaj y Otro 

 

7 
Tutela 2ª Instancia Andrés Humberto Camacho Ministerio de Transporte 

 

8 
Sentencia 

Verbal 

Alberto Garzón Navarrete Herederos de José Álvaro Durán y Otros 
 

9 
Rec.anulac. promoambiental proceraseo y otros 

 

 

El presente Aviso se fija en el micrositio del Despacho de la página web ramajudicial.gov.co, hoy 1° de agosto de 2022 y se remite copia por correo electrónico a los demás integrantes 

de la Sala. 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 
 



Firmado Por:

German  Valenzuela Valbuena

Magistrado

Sala 019 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58bd4c0160213d21050dd58ea83b2b66b49ee98da746c85d53cb9faa67888607

Documento generado en 01/08/2022 02:26:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


